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CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ELIDA QUINTERO MADARIAGA 

APODERADA: YANELI ANDREA NIÑO GARCÍA 

DEMANDADO: 

HEREDEROS DETERMINADOS ARIADNA ISABELL 

JACOME QUINTERO, E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE YEISSON JACOME JACOME 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-0094-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  

   La presente demanda, VERBAL DE DECLARACION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, iniciada por ELIDA QUINTERO MADARIAGA, mediante 

apoderado judicial, contra HEREDEROS DETERMINADOS ARIADNA ISABELL 

JACOME QUINTERO, E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE YEISSON 

JACOME JACOME, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos 

verbales. 

 

   Teniendo en cuenta, que ARIADNA ISABELL JACOME QUINTERO, 

es menor de edad, y no puede ser representada por su progenitora ELIDA 

QUINTERO MADARIAGA, puesto que es la demandante dentro del proceso que 

nos ocupa, este despacho dándole aplicación al numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P., designa como CURADOR AD LITEM, para que represente a la misma, al 

Dr. HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO, quien ejerce habitualmente la profesión de 

abogado en esta dependencia judicial, en consecuencia notifíquesele este proveído 

al profesional del derecho mencionado y córrasele traslado de la demanda por el 

término de Veinte (20) días dentro de los cuales podrá darle contestación. 

 

   EMPLACESE a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

YEISSON JACOME JACOME, para lo cual se dispone, que con los requisitos 

previstos por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en el 

decreto 806 de 2020 se publique una vez elaborado, el edicto respectivo en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo indica la norma precitada, 

transcurridos 15 días se les designará curador Ad – Litem, para la continuación del 

proceso. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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